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111. Que, en sesión extraordinaria de cabildo No. 41 de fecha 07 de noviembre se 
aprobó el acuerdo por el que se autoriza ELEGIR EN ASAMBLEAS 
COMUNITARIAS A MANO ALZADA, A LAS DELEGADAS, DELEGADOS, 
SUBDELEGADAS, SUBDELEGADOS DE LAS COLONIAS, JOSÉ ENRIQUE 
TORRUCO VERA, 15 DE MAYO Y FRACCIONAMIENTO MANANTIAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que el artículo 65, de la constitución política del estado libre y soberano 
de tabasco faculta a los ayuntamientos, Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos 
que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y 
gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO. Que el artículo 29 fracción III de la ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco faculta al ayuntamiento para Expedir y aplicar, el Bando de Policía 
y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular 
las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las 
reglas establecidas para ello en la presente Ley. 

CUARTO. Que el artículo 78 fracción tercera de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco faculta a la secretaría del ayuntamiento Intervenir y ejercer 
la vigilancia que en Materia Electoral señalen las Leyes, o los convenios que para 
este efecto celebren, el Presidente Municipal o el Ayuntamiento. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

ACUERDO 

MEDIANTE El CUAL SE DECLARA LA VAUDEZ DE LAS VOTACIONES EN 
ASAMBLEAS COMUNITARIAS A MANO ALZADA, LLEVADAS A CABO EL 
DÍA VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2025, DONDE SE ELEGIÓ A 
DELEGADAS, DELEGADOS, SUBDELEGADAS, SUBDELEGADOS DE LAS 
COLONIAS, JOSÉ ENRIQUE TORRUCO VERA, 15 DE MAYO Y 
FRACCIONAMIENTO MANANTIAL 

QUEDANDO AS~NTADOS EN LAS AcrAS LOS RESULTADOS SIGUIENTES: 

LOCAUDAD No. de Integrantes de la formula Número 
formula devotos 

COLONIA JOSE Unica Delegada propietaria. - Hilaría García Tejeda 
ENRIQUE TORRUCO (suplente) Haydee de la Cruz Manuel 

VERA Subdelegado Propietario. - Dolores Vázquez Jacinto 
(suplente) Gerardo Pedraza Garda. 

COLONIA 15 DE Unica Delegado propietario. - Salvador Zamudio Alejandro 
MAYO (suplente) Manuel Antonio Diaz May 

Subdelegada propietaria. - Adda Elena Diaz Heredia 
(suplente) Maritza Anahí Alejandro Rodríguez 

FRACCIONAMIENTO Unica Delegada propietaria. - Rosa Gloria Pérez Brito 
MANANTIAL (suplente) Ana Iris Gamas Pérez 

Subdelegado propietario. - José del Carmen González 
de la cruz 
(suplente) Rudi López López 

Se instruye a la secretaría del ayuntamiento realizar los trámites administrativos 
necesarios, para el alta de las delegadas y delegado electos ante este H. 
Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el H. 
cabildo. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en la Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, y en los estrados del Ayuntamiento, para su debida difusión y 
efectos legales conducentes. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE C<ÍRDENAS, TABASCO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO, EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

LOS REGIDORES 
1 

C. EUCUDES ~~ALEJANDRO P~=:~~~OR 
c. A GONZÁLE2 

TERCERA REGIDORA 

QUINTO REGIDOR 

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47, 54 Y 78 FRACCIÓN IX DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE 
CÁRDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 
ACUERDO, PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA EL 19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTA O DE 
TABASCO. 
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